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     AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2012-7783   Aprobación de modifi cación de Ordenanzas reguladoras de Precios 
Públicos.

   La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santoña en Sesión de fecha 9 de mayo 
de 2012 y en virtud de las competencias delegadas por el Pleno del Ayuntamiento en materia 
de establecimiento de precios públicos, adoptó por unanimidad aprobar la modifi cación de las 
siguientes ordenanzas reguladoras de los precios públicos que a continuación se relacionan: 

 1.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE  

 LOS SERVICIOS PRESTADOS EN EL ALBERGUE MUNICIPAL 

 Artículo 4. Cuantía. 

 Las tarifas por la prestación de los distintos servicios de alojamiento, manutención y activi-
dades recreativas que se prestan en el albergue son los siguientes. A los importes expuestos 
deberán añadirse los impuestos indirectos que en cada caso resulten procedentes. 

  
 

Alojamiento y Manutención  

    
Alojamiento Aloj . y desayu Media Pensión Pensión Completa 

    Euros Euros Euros Euros 

Individual  14,72 16,30 20,54 23,21 

Grupos  > de 9 personas 13,14 14,76 18,94 21,62 

Niño < 8 años 11,04 12,22 15,41 17,41 

Bebés < 4 años (cama compartid) 0,00 1,58 4,31 7,13 

Peregrinos 6,85 8,43 13,20 15,74 

Acampada grupos < 9 pax 9,49 11,02 15,74 19,49 

Comida suelta ----- 6,06 ----- ----- 

Desayuno suelto 1,62 -----  ----- ----- 

Temporada alta Temporada alta desde el 30 de junio al 31 de agosto 

Individual          15,23 16,85 21,07 23,70 

Grupos  > de 9 personas 14,17 15,74 20,00 22,64 

Precios para alberguistas poseedores del carnet de la REAJ en vigor 

Los descuentos a los menores de 8 años y 4 años se aplican si estos vienen acompañados de dos adultos 

    

ALQUILER ROCÓDROMO  Abonados a I.D.M./Alojados   Otros 
    Euros   Euros 

 PASE TRIMESTRAL  19,41   36,74 

 PASE DE 5 SESIONES  10.17   13,56 

 SESIÓN INDIVIDUAL  2.54   3.39 

 SESIÓN INDIV. Grupo > 9 pax ----  3,06 
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Abonados a I.D.M./Alojados   Otros ALQUILER PIRAGUAS Y  
BARCO BANCO MÓVIL 

Euros  Euros 

 PASE TRIMESTRAL  65   120,00 

 PASE DE 5 SESIONES  20   36,00 

 SESIÓN INDIVIDUAL  5,00   9,00 

 SESIÓN INDIVIDUAL grupo>9 pax 4,59  7,00 
    

ALQUILER BICICLETAS  Abonados a I.D.M. /Alojados 
Euros   Otros 

Euros 
 PASE DE 5 SESIONES/DÍAS 24,00   38,00 

 SESIÓN/DÍA INDIVIDUAL  5,00   8,00 

 SESIÓN INDIV. Grupo > 9 pax 3,06  6,06 

ALQUILER ARCO Y DIANA Abonados a I.D.M. /Alojados   Otros 
o grupos con monitor Euros  Euros 

 SESIÓN INDIV. Federados 3,06  4,08 

 SESIÓN INDIV. Grupo > 9 pax ----  3,06 

    
PASEO A CABALLO  
o grupos con monitor 

Abonados a I.D.M. /Alojados 
Euros   Otros 

Euros 

 SESIÓN INDIVIDUAL 13,00  15,00 

 SESIÓN Grupo > 9 pax 11,00  12,00 

CURSOS DE TIRO CON ARCO  (mínimo 4 
participantes) 

Abonados a I.D.M. /Alojados 
Euros  

Otros 
Euros 

  INICIACIÓN (2sesiones) 11,20  16,30 

  1 SESIÓN  7,10  9,20 

    

CURSOS DE ESCALADA  
(mínimo 4 participantes) 

Abonados a I.D.M. /Alojados 
Euros   Otros 

Euros 

 INICIACIÓN (2 sesiones de 1,5 h) 11,20  16,30 
 TOMA DE CONTACTO (1 ses 1 h) 7,10  9,20 

      

CURSOS DE PIRAGÜISMO Abonados a I.D.M./Alojados  Otros 
    <18 años > 18 años < 18 años > 18 años 
 (mínimo 5 participantes) Euros Euros Euros Euros 
 INICIACIÓN Y PERFECCIONAM 45,00 65,00  55,00 75,00 
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PASEOS DE VELA Abonados a I.D.M./Alojados  Otros 
    <18 años > 18 años < 18 años > 18 años 
 (mínimo 4 participantes) Euros Euros Euros Euros 
 PASEO DE 1,5 HORAS 10,00 11,50 12,00 14,00 
 PASEO DE 2 HORAS 13,00 14,50  15,00 16,50 
 PASEO DE 3 HORAS 17,00 19,00  21,00 24,00 
 PASEO DE 1,5 HORAS grupo>9pax 8,50 10,50 11,00 13,00 
 PASEO DE 2 HORAS grupo >9 pax 10,50 12,50 13,50 14,50 
 PASEO DE 3 HORAS grupo >9 pax 12,50 14,50 17,50 20,00 
     
CURSOS DE VELA Abonados a I.D.M./Alojados  Otros 
    <18 años > 18 años < 18 años > 18 años 
 (mínimo 4 participantes) Euros Euros Euros Euros 
15h INICIACIÓN  65,00  75,00    75,00  85,00  
30h INICIACIACIÓN  120,00  140,00    140,00  160,00  
MENSUAL 66 HORAS (AM o PM)  150,00  -----    180,00  -----  
PERFECCIONAMIENTO + 26 EUROS + 26 EUROS 
     
CURSOS DE SURF Abonados a I.D.M./Alojados  Otros 
 *(mínimo 4 participantes) Euros  Euros 
 SESIÓN 1,5 Horas Grupo < 11 pax 150,00 170,00 
 SESIÓN 1,5 Horas Grupo > 10 pax 190,00 210,00 
 SESIÓN 3,0 Horas Grupo < 11 pax 180,00 200,00 
 SESIÓN 3,0 Horas Grupo > 10 pax 230,00 250,00 
CURSO INDIVIDUAL* 70,00 < 18 AÑOS 120,00 < 18 AÑOS 
          
CURSOS DE REMO OLÍMPICO  Abonados a I.D.M./Alojados  No Abonados I.D.M. 
    <18 años > 18 años  < 18 años > 18 años 
 (mínimo 3 participantes) Euros Euros  Euros Euros 
 INICIACIÓN Y PERFECCIONAM  41,00 51,00  51,00 61,0 
           
CURSOS MULTIAVENTURA I Abonados I.D.M./Alojados  Otros 
 (mínimo 5 participantes) Euros  Euros 
 Arco + Escalada (dos sesiones) 26,50  36,50 
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CURSOS MULTIAVENTURA II 
  (mínimo 5 participantes)    
Arco+Escalada+Playa+Bici+Piragua+Zancos+ Malabares 
 Abonados I.D.M./Alojados  Otros 
 Euros  Euros 
 Semanal 
 De 9:30 a 13:30 55,00   77,00 
 
 Quincenal 
 De 9:30 a 13:30 100,00 130,00 
 De 9:30 a 13:30 y 15:00 a 17:30 150,00 182,50 
 con comida hasta las 15:00,opcional más 34,00 Euros las dos semanas 
 Mensual 
 De 9:30 a 13:30 190,00 235,50 
 De 9:30 a 13:30 y 15:00 a 17:30 289,00 331,50 
 con comida hasta las 15:00,opcional más 70,00 Euros todo el mes 

 
PASEOS POR LA RESERVA Abonados a I.D.M./Alojados  Otros 
 (mínimo 5 participantes) 3 horas Euros  Euros 
 A PIE    6,60  8,20 
 EN BICICLETA  10,70  13,50 
 EN PIRAGUA  12,75  16,65 
 EN BARCO, recorrido corto 3,60  4,20 
 EN BARCO, recorrido largo 6,00  6,50 
 En Zodiac (1h) 30,00  35,00 
 Grupos escolares a pié 2,04  3,06 
     
 MONITOR DEPORTIVO 
 MONITOR MEDIOAMBIENTAL 

Abonados a I.D.M./Alojados Otros 

 Precio por hora 17,00 Euros 17,00 Euros 
 

 Abonados a I.D.M./Alojados Otros 
CONSUMICIÓN MÁQUINA CAFÉ 0,55 Euros 

 
0,55 Euros 

 
INTERNET ½ HORA 0,85 Euros 

 
0,85 Euros 

 
LAVADO EN LAVADORA 0,85 Euros 

 
0,85 Euros 

 
BAÑO EN PISCINA 3,00 Euros ----------- 
TALLER DE MARISQUEO 2,04 Euros 

 
3,06 Euros 

 
PESCA CON CAÑA 2,04 Euros 

 
3,06 Euros 

 
TALLER DE ANCHOAS 2,04 Euros 

 
3,06 Euros 

 
USO DE AULA NO ALOJADOS ----------- 0,85 Euros 
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CARNÉ DE ALBERGUISTA 

Tipo de Carné EUROS 
Joven < 26 Jóvenes de 14 a 25 años 5 € 
Joven > 26 Jóvenes de 26 a 29 años 5 € 
Adulto Mayores de 30 años 12 € 
Grupo Número mínimo 10 personas 15 € 
Familiares Matrimonio e hijos 24 € 
Sellos de Bienvenida visitantes 
extranjeros  3,50 € 

  
 Artículo 5. Reducciones. 

 Las actividades a realizar por entidades públicas podrán gozar de una bonifi cación máxima 
del 20%. Con este límite el porcentaje de bonifi cación será fi jado por el alcalde. 

 A nivel de aplicación de precios se equiparan los Alojados en el Albergue Municipal con los 
Abonados a las IDM. 

 Artículo 6. Normas de gestión. 

 1.- Las cuotas derivadas de servicios consecuencia de abonos en las IDM se regirán por lo 
establecido en su Ordenanza fi scal. 

 2.- El resto de aprovechamientos se abonarán en las ofi cinas del Albergue Municipal o me-
diante transferencia bancaria a la cuenta que fi je el Ayuntamiento, enviando al albergue, o 
aportando personalmente, siempre copia del impreso. 

 3.- Para la realización de la reserva de plazas u otros aprovechamientos se realizará la 
transferencia de una cantidad a modo de fi anza con las consiguientes consideraciones: 

 3.1.- Las fi anzas se consideran un pago a cuenta del total del servicio contratado. 

 3.2.- Para reservas realizadas con más de 30 días de antelación: 

    3.2.1.-Para pagos de más de 300,00 euros: La entidad o persona solicitante dispone de 
un plazo de 10 días desde la confi rmación de la reserva para ingresar el importe de la fi anza 
(el 10% del importe total) sin perjuicio de posterior liquidación por incremento de precios o 
del número de participantes. Transcurrido dicho plazo sin haber efectuado el ingreso, quedará 
decaído el derecho de la entidad solicitante. 30 días antes del inicio del alojamiento se deberá 
completar la fi anza hasta el 30% del total de la actividad. 

    3.2.2.-Para pagos de menos de 300,00 euros: La entidad o persona solicitante dispone 
de un plazo de 10 días desde la confi rmación de la reserva para ingresar el importe de la fi anza 
(el 30% del importe total) sin perjuicio de posterior liquidación por incremento de precios o 
del número de participantes. Transcurrido dicho plazo sin haber efectuado el ingreso, quedará 
decaído el derecho de la entidad solicitante. 

 3.3.- Para reservas realizadas con menos de 30 días de antelación: La entidad o persona 
solicitante dispone de un plazo de 10 días desde la confi rmación de la reserva para ingresar el 
importe de la fi anza (el 30% del importe total) sin perjuicio de posterior liquidación por incre-
mento de precios o del número de participantes. Transcurrido dicho plazo sin haber efectuado 
el ingreso, quedará decaído el derecho de la entidad solicitante. No será preciso el abono del 
30% de fi anza cuando ésta sea inferior a 14 €. 
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 4.- La anulación de la reserva dará derecho a retener como máximo, en concepto de indem-
nización, el siguiente porcentaje de la señal exigida: 

 —El 5% cuando la anulación se haga con 30 o más días de antelación. 

 —El 50% cuando se haga con 30 o menos días y más de 7. 

 —El 100% cuando se haga con 7 o más días. 

 La devolución de la diferencia se solicitará mediante escrito justifi cado dirigido a la sra. 
alcaldesa del Ayuntamiento de Santoña. 

 5.- Si no se anula la reserva por completo y el cliente quiere hacer uso de la misma con una 
reducción de asistencia de menos del 10% no se aplicará penalización. Si la reducción es de 
más del 10% se aplicará el artículo anterior a las personas que superen ese 10%. 

 6.- El importe total se modifi cará en función de los servicios realmente consumidos durante 
la estancia en la instalación. El importe total del servicio se abonará antes del fi nal de la acti-
vidad. 

 7.- Los carnets familiares u otros carnets o abonos para el uso de las instalaciones o mate-
rial que en ellas se alquile serán personales e intransferibles, no pudiendo cederse a ninguna 
otra persona. El incumplimiento de tal norma implicará la retirada del mismo. 

 Los carnets anuales tendrán vigencia desde la fecha de su expedición hasta fi nal de año o, 
en su caso, hasta que se acaben los pases o usos para los que fue editado. 

 Artículo 7. Cobro. 

 1.- Tratándose de aprovechamientos anuales y/o colectivos, el pago se efectuará en efec-
tivo, ante lo que entregará un ticket o factura como justifi cante, o en la Entidad Bancaria que 
se indique por el Ayuntamiento. 

 2.- El pago de los carnets para el uso de la instalación o de material de la misma se justifi -
cará mediante resguardo de ingreso bancario en el momento de expedición del mismo. 

 3.- El pago de las tasas para grupos de alojados podrá abonarse por adelantado o durante 
el periodo que dure la instancia. 

 4.- Por lo que se refi ere al resto de los aprovechamientos el pago se realizara en el mo-
mento de efectuarse el servicio. 

 Artículo 8. Disposición fi nal. 

 El presente precio entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, permaneciendo en vigor hasta su modifi cación o derogación expresa. 

 2.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO 

 POR EL SERVICIO DE COMIDA A DOMICILIO 

 —Modifi car el anterior acuerdo y aprobar la nueva aportación por cada usuario al menú, que 
será de 2,41 euros cada menú. 

 La presente modifi cación entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, permaneciendo en vigor hasta su modifi cación o derogación expresa. 
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 3.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO 

 POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR 

 Y LABORAL EN LA LUDOTECA MUNICIPAL DE SANTOÑA 

 1. Fundamento. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 127, en relación con lo dispuesto en el ca-
pítulo VI del título I del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Santoña 
establece el Precio Público por la Prestación del Servicio de Conciliación de Vida Familiar y 
Laboral. 

 2. Objeto del Servicio. 

 El Ayuntamiento de Santoña, pone en marcha todos los años programas de conciliación 
de vida familiar y laboral, que se desarrollan físicamente en la Ludoteca Municipal, pero que 
difi eren del servicio tradicional de ésta. El Servicio de Conciliación de vida familiar y laboral, 
aun contemplando ambos aspectos, es más asistencial que educativo, por lo que difi ere sus-
tancialmente del Servicio de Ludoteca propiamente dicho. 

 El centro donde se presta el Servicio de Conciliación, es decir, la Ludoteca municipal, es 
un espacio socioeducativo dotado de juegos y juguetes en el que se favorece el desarrollo 
personal, social, afectivo y cognitivo de los participantes con edades comprendidas entre los 
tres y ocho años. Asimismo, el Servicio de Conciliación cumple una triple función: Por un lado, 
cumple su papel educativo como complemento de la escuela y la familia, siendo un agente 
dinamizador de las inquietudes, el ocio y el juego infantil; por otro, desempeña una función 
integradora de todos los niños y niñas que acuden a ella, al ofrecerles un espacio en el que 
interactuar con otros iguales, y en tercer lugar permite a sus padres poder conciliar sus obli-
gaciones laborales con el cuidado de sus hijos a cargo de un servicio municipal. 

 Constituye el objeto de este Precio Público la utilización del Servicio de Conciliación de la 
Vida Familiar y Laboral prestado por del Ayuntamiento de Santoña. 

 3. Benefi ciarios del Servicio. 

 Estarán obligados al pago quienes se benefi cien de los servicios municipales de conciliación, 
entendiéndose como tales los progenitores, representantes legales o las personas que hayan 
solicitado la admisión del niño/a, en los Servicios de Conciliación en los horarios y fechas es-
tablecidos por el Ayuntamiento de Santoña. 

 Serán benefi ciarios de este Servicio aquellos padres, madres o tutores a cargo de niños y 
niñas de edades comprendidas entre los tres y los ocho años de edad. Se entiende que tendrán 
la consideración de benefi ciarios los matrimonios legalmente constituidos, las parejas de hecho 
registradas, las familias monoparentales o el tutor o tutores legales del menor. 

 Aquellas solicitudes que cuenten con informe favorable de servicios sociales o sean direc-
tamente derivadas por parte de los mismos o de servicios similares, tendrán la condición de 
benefi ciarios, aun no cumpliendo alguno de los requisitos de la Ordenanza. 

 Los informes anteriores refl ejarán una necesidad real, derivada de sufrir o padecer situacio-
nes especiales como: riesgo de exclusión social, riesgo de desamparo, situaciones de violencia 
o maltrato, de grave precariedad económica, o prescripción de servicios médicos, psicológicos, 
pedagógicos u otros. 

 Asimismo, y aunque haya fi nalizado el plazo de presentación de solicitudes, obtendrán la 
condición de benefi ciarios, aquellos responsables que acrediten encontrarse en situaciones 
especialmente críticas, sobrevenidas de forma imprevista y avaladas por informes de Servi-
cios Sociales Municipales, sanitarios u otros. Para estas situaciones se podrá aumentar hasta 
un 20% el número de plazas del servicio, estando supeditada la decisión fi nal a la valoración 
y dictamen por parte de Alcaldía. 
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 A. Requisitos de los benefi ciarios: 

 —Que los benefi ciarios descritos anteriormente estén trabajando dados de alta en Seguri-
dad Social en el momento de solicitar la prestación del servicio, o que se encuentren realizando 
algún curso de formación ocupacional de cara a su inserción laboral. 

 —No se aplicará de forma literal este punto en aquellos casos en los que el solicitante sea 
trabajador fi jo discontinuo, sin perjuicio de la obligación de demostrar tal extremo. 

 —Que los benefi ciarios, así como el menor o los menores, estén empadronados en el mu-
nicipio de Santoña. Únicamente, en el caso de no cubrir las plazas ofertadas, serán admitidos 
benefi ciarios de otros municipios, cumpliendo los mismos criterios y requisitos generales, te-
niendo preferencia aquellos que desarrollen su actividad laboral en el municipio. 

 —Estar al corriente con sus deudas con el Ayuntamiento de Santoña. 

 B. Requisitos de los menores dependientes de los benefi ciarios: 

 —Que tengan edades comprendidas entre tres y ocho años. 

 —En cuanto a la edad de inicio, se determinará por alcanzar la edad mínima dentro del 
año natural, y condicionado a que el menor no necesite la utilización de pañales. Por lo que 
respecta a la edad máxima, el menor no deberá sobrepasarla antes de la fecha de fi n de pre-
sentación de solicitud de plaza. 

 —Al no tratarse de un servicio de educación especial, en caso de que el menor requiera una 
atención individualizada, el solicitante deberá presentar un informe recogiendo las necesidades 
específi cas del menor, quedando su admisión supeditada a la valoración y resolución por parte 
de Alcaldía, tras los informes oportunos. 

 4. Normas del Servicio. 

 Los benefi ciarios del Servicio deberán cumplir una serie de normas de funcionamiento del 
Servicio de Conciliación que son: 

 1. Queda prohibida la asistencia del menor, en estados febriles, enfermedades contagiosas, 
cuando tenga piojos, o en cualquier situación que suponga un riesgo propio, o de contagio para 
el resto de niños y personal a cargo. 

 2. Se establecerán turnos para que los padres aporten galletas, que serán repartidas en-
tre los niños y niñas. También será necesario que cada niño lleve un vaso de plástico con su 
nombre. 

 3. Se prohíbe la entrada a los padres y madres de los usuarios en la zona educativa, por 
razones de organización, espacio e higiene. 

 4. Respetar siempre el horario fi jado en la hoja de solicitud. Esto facilitará la programación 
y el desarrollo de las actividades establecidas por el personal a cargo. El tiempo máximo diario 
de estancia del niño en el centro será de ocho horas. 

 5. Cualquier modifi cación sobre asistencia u horarios deberá ser consultada al personal 
encargado del servicio con sufi ciente antelación. 

 6. Teniendo en cuenta las solicitudes en lista de espera, la no asistencia durante tres días 
consecutivos, o cinco días alternos, sin aviso ni justifi cación previa, supondrá la pérdida auto-
mática de la plaza, no habiendo lugar a devolución alguna por el tiempo restante de servicio 
no prestado. 

 7. Tendrá la misma consecuencia no respetar, de forma habitual o reiterada, el horario de 
salida. 

 8. En caso de que la entrega o la recogida del menor se realice por otra persona distinta a 
la solicitante, ésta deberá entregar en el centro un escrito-autorización en el que haga constar 
el nombre, DNI y parentesco o relación con el menor de dicha persona. 
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 9. Proporcionar un teléfono de contacto en el que se pueda localizar “siempre” a una per-
sona que se responsabilice del menor en caso de necesidad o urgencia. 

 10. Aquellos benefi ciarios que hagan uso del comedor deberán traer la comida en recipien-
tes adecuados por la mañana. Dichos alimentos estarán debidamente separados y en perfecto 
estado de conservación. 

 11. Aquellos benefi ciarios que hagan uso del servicio de comedor deberán traer una bolsa 
de aseo que contendrá al menos: una servilleta de tela o babero con el nombre en caso de ne-
cesitarlo, una toalla pequeña, cepillo de dientes, dentífrico y vaso de plástico para enjuagarse. 
Esta bolsa se llevará cada fi n de semana a casa para limpiar y reponer el material. 

 5. Plazas. 

 En función de la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio se determinará el número 
de plazas ofertadas en cada edición, siendo publicitadas con la antelación sufi ciente. 

 Existirá la posibilidad de realizar una ampliación del número de plazas utilizando otras ins-
talaciones adecuadas para este fi n, siempre y cuando exista una lista de espera de al menos 
quince menores, y cuando exista dotación presupuestaria sufi ciente. En caso contrario, es 
decir, en el supuesto de que en lista de espera no haya al menos quince menores, o no exista 
dotación sufi ciente, las plazas convocadas se adjudicarán según lo expuesto en el apartado d) 
del punto 7. 

 En cualquier caso, será necesario para la puesta en marcha del servicio que el número mí-
nimo de plazas solicitadas será de 15. 

 6. Horarios. 

 El Servicio de Conciliación tendrá en verano un horario ininterrumpido de 7:45 a 18:00 
horas. Dentro de esta franja de diez horas y cuarto, el usuario deberá indicar en la solicitud 
el horario que necesita sabiendo que, la jornada completa es de ocho horas como máximo, 
es decir, que el menor no podrá estar en el centro más de ocho horas y que la media jornada 
será de cinco horas. 

 Para los periodos de Semana Santa y Navidad, en el caso de prestar el servicio, el horario 
será de 7:45 a 15:00 horas. Este horario se podrá ampliar hasta las 18:00 horas, siempre y 
cuando existan solicitudes en ese horario de al menos 10 menores. 

 7. Solicitud y procedimiento de concesión. 

 A. Las solicitudes para el Servicio de Conciliación de vida familiar y laboral prestado por el 
ayuntamiento de Santoña, se pondrán a disposición de los interesados en el Ayuntamiento y 
deberán presentarse en el registro de esta entidad en los periodos establecidos a tal efecto, 
para su posterior valoración. Estas deberán contener toda la información del benefi ciario, así 
como la de los menores a su cargo que vayan a disfrutar del Servicio, períodos, horarios, etc., 
de tal forma, que posibiliten a los Servicios Técnicos del Ayuntamiento el cálculo del importe 
a ingresar. 

 En caso de que cerrado el plazo inicial de admisión de solicitudes quedaran plazas va-
cantes se podrá abrir un nuevo periodo para registrar solicitudes, que permanecerá abierto 
hasta completar estas plazas. En este caso, seguirán teniendo prioridad los solicitantes que se 
ajusten a los requisitos establecidos en la Ordenanza, y, únicamente, de continuar existiendo 
plazas vacantes, se podrá admitir solicitudes de aquellas familias que necesiten el servicio, 
aun en el caso de que uno de los cónyuges no estuviera trabajando, cumpliendo el resto de 
requisitos exigidos. 

 B. En el periodo estival, en el caso de tener más solicitudes que plazas ofertadas y no pro-
duciéndose la ampliación del servicio, la adjudicación de las plazas se realizará siguiendo los 
siguientes criterios económicos: 
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 Se asignarán las plazas por orden de menor a mayor Renta Mensual Familiar. Se entiende 
por Renta Mensual Familiar el resultado de dividir los ingresos anuales de la unidad familiar 
entre el número de miembros de la misma y entre doce mensualidades. 

 A estos efectos, computarán como ingresos anuales todas las rentas que ingrese la unidad 
familiar derivadas de: El trabajo por cuenta ajena o propia, pensiones de jubilación, pensiones 
compensatorias establecidas en resolución judicial u otros, ingresos por prestación por des-
empleo, percepción de IMI, RAI, rendimiento de capital mobiliario o inmobiliario, etc., para lo 
cual se solicitará de los benefi ciarios, toda la documentación complementaria necesaria para la 
valoración por los técnicos municipales. 

 Una vez realizada la selección por dichos técnicos, el listado de benefi ciarios se expondrá 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 C. Para los periodos de Semana Santa y Navidad, y en caso de ponerse en marcha el ser-
vicio, las plazas del mismo se adjudicarán por estricto orden de registro en el Ayuntamiento, 
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en esta Ordenanza. 

 D. Las solicitudes deberán ir acompañadas de: 

 —Fotocopia del DNI de los benefi ciarios. 

 —Fotocopia compulsada del Libro de Familia. 

 —Informe de vida laboral de los benefi ciarios, actualizada en el período de realizar la soli-
citud, o autorización expresada en la solicitud para su consulta por parte de los técnicos mu-
nicipales en la Seguridad Social, mientras dure el servicio. 

 —En su caso, certifi cado de estar realizando el curso de formación, para aquellos benefi cia-
rios en situación de desempleo. 

 —En su caso, documentación acreditativa de su situación como trabajador fi jo discontinuo. 

 —Certifi cado de empadronamiento y convivencia o autorización expresada en la solicitud 
para su comprobación en el padrón municipal, por parte de los técnicos municipales. 

 —El solicitante podrá fi rmar en el documento de solicitud la autorización para que sean los 
técnicos municipales los que comprueben la situación de los padres o tutores en relación a su 
vida laboral, a sus deudas con el Ayuntamiento y a su empadronamiento. 

 —En caso de trabajadores pertenecientes a MUFACE, ISFAS o MUGENJU, que no disponen 
de informe de vida laboral, deberán presentar certifi cación del departamento correspondiente 
del centro de trabajo. 

 E. Cerrado el plazo de solicitud establecido al efecto, y revisada la documentación aportada, 
se establecerá un plazo sufi ciente para subsanar la falta de dicha documentación, contados a 
partir de la publicación de dichas incidencias en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 
En la solicitud se indicará la fecha de dicha publicación. 

 Posteriormente se emitirá una propuesta de resolución favorable de adjudicación de plaza 
por el tiempo solicitado, que contendrá la cuantía a abonar por el benefi ciario y el procedi-
miento de pago. La plaza se adjudicará defi nitivamente una vez entregado el resguardo de 
pago en el Ayuntamiento antes de comenzar el servicio. 

 F. Las bajas voluntarias de los usuarios en la prestación de los servicios deberán ser co-
municadas a los servicios responsables de la gestión del programa, al menos con diez días de 
antelación, habiendo lugar a la devolución por los días de servicio no recibido restantes desde 
que se cubra la plaza abandonada hasta el fi nal del periodo contratado, siempre y cuando la 
baja se produzca por causas debidamente justifi cadas. 
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 8. Calendario de prestación del Servicio. 

 El Servicio de Conciliación se podrá prestar en las siguientes épocas del año: 

 A. Semana santa: El servicio se podrá prestar durante los días de vacaciones escolares. 

 B. Verano: El servicio se podrá prestar, de forma ininterrumpida, desde el primer día de 
vacaciones escolares de junio hasta la primera semana de septiembre. 

 C. Navidades: El Servicio se podrá prestar durante las vacaciones escolares. 

 Los días de calendario laboral marcados como festivos locales, regionales o nacionales, no 
se prestará el servicio. 

 9. Tarifas. 

 A. Semana santa, navidad, junio y septiembre: 

 —La solicitud en estas fechas comprenderá obligatoriamente el pago del periodo vacacional 
completo. Se establece un precio de 11 euros por niño y día a jornada completa., pudiendo ser 
a media jornada, abonando por tanto la cuota de 7 euros. 

 —Se establece una reducción del precio público para empadronados de manera que la tarifa 
a pagar será de 6 euros por niño y día a jornada completa y 4 euros a media jornada. 

 B. Verano: 

 —Meses de julio y agosto. El periodo vacacional de los meses de julio y agosto puede 
dividirse en quincenas, siendo estas, las unidades temporales menores por las que deberán 
abonar la cuota correspondiente, independientemente de que no se haga un uso completo de 
la misma. 

 Las tarifas para este período son: 

 CUOTA GENERAL NIÑO / MES    JORNADA COMPLETA    MEDIA JORNADA 

 PRECIO PUBLICO     194 €      121 € 

 PRECIO PUBLICO REDUCIDO 

 PARA EMPADRONADOS    102 €      64 € 

 EMPADRONADOS EN SITUACIÓN 1 

 RMF«400 €      51 €      32 € 

 Situación 1.- Se encuentran en Situación 1 aquellas unidades familiares cuya Renta Mensual 
Familiar no supere los 400 euros. 

 En el caso de familias numerosas en las que asistan tres menores o más, a partir del 3º el 
Servicio será gratuito siempre y cuando la Renta Mensual Familiar no supere los 600 euros. 

 RMF.- A los efectos de efectuar la baremación y establecer la bonifi cación, se entiende por 
Renta Mensual Familiar el resultado de dividir los ingresos anuales de la unidad familiar entre 
el número de miembros de la misma y entre doce mensualidades. 

 A estos efectos, computarán como ingresos anuales todas las rentas que ingrese la unidad 
familiar derivadas de: El trabajo por cuenta ajena o propia, pensiones de jubilación, pensiones 
compensatorias establecidas en resolución judicial u otros, ingresos por prestación por desem-
pleo, percepción de IMI, RAI, rendimiento de capital mobiliario o inmobiliario, etc. 

 Serán de aplicación estas tarifas, tras la valoración de los informes emitidos por los técnicos 
municipales, quienes solicitarán al interesado toda la documentación necesaria acreditativa 
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de tal situación: Declaraciones de renta, nóminas, declaraciones de IVA e IRPF trimestral en 
caso de autónomos, y otros. 

 De forma excepcional, y únicamente en los casos de situaciones críticas aludidas en el 
artículo 3 de esta norma, y siempre y cuando se avale la situación con informe favorable de 
Servicios Sociales, se podrá aplicar una reducción de hasta el 100% de la cuota. 

 Las tarifas expresadas en este punto se aplicarán siempre y cuando no exista informe re-
lativo a situaciones de absentismo escolar emitido por el Equipo de Coordinación Municipal de 
Absentismo Escolar o de la Dirección del Centro Escolar correspondiente. 

 10. Jornada completa y media jornada. 

 Se considerará jornada completa, cualquier tramo horario por encima de las cinco horas 
hasta las ocho máximas permitidas siendo por tanto media jornada la establecida para aquel 
tramo horario solicitado entre cero y cinco horas. 

 11. Servicio de Comedor. 

 Sólo en periodo de vacaciones escolares de verano, el Ayuntamiento de Santoña podrá 
poner a disposición de los usuarios del programa de conciliación de vida familiar y laboral, el 
servicio de comedor, con las siguientes características: 

 —La comida será aportada por lo padres o tutores del menor, que deberán traerla en el 
día en recipientes adecuados. Dichos alimentos estarán debidamente separados y en perfecto 
estado de conservación. 

 —Todo usuario del servicio de comedor deberá traer una bolsa de aseo que contendrá al 
menos: una servilleta de tela, o babero con el nombre en caso de necesitarlo, una toalla pe-
queña, cepillo de dientes, dentífrico y vaso de plástico para enjuagarse. Esta bolsa se llevará 
cada fi n de semana a casa para limpiar y reponer el material. 

 El Precio Público de este servicio es de 2 euros por día, siendo obligatoria la comunicación 
de la utilización del mismo con, al menos, dos días de antelación. En caso de necesitar el servi-
cio sin haberlo comunicado, será la persona responsable del programa la que resolverá esta in-
cidencia, comunicando si puede hacer uso de él o no, en función de la disponibilidad del mismo. 

 Los benefi ciarios que necesiten de este servicio con la misma duración que el de conciliación 
deberán refl ejarlo en la solicitud, incorporándose la cuota del servicio de comedor a la cuota 
general del servicio de conciliación. 

 El tiempo de servicio de comedor computa para determinar la media jornada o la jornada 
completa. 

 12. Infracciones. 

 Se causará baja de la plaza en el Servicio de Conciliación en los siguientes casos: 

 —Cuando no se cumplan las normas de funcionamiento del centro expuestas anterior-
mente. 

 —En el caso de la posterior comprobación de que los datos aportados en el momento de 
realizar la solicitud no se ajustaran a la realidad. 

 Si hay lista de espera, el cambio de situación laboral de los benefi ciarios. Es obligación de 
los benefi ciarios comunicar al Ayuntamiento cualquier cambio en su situación laboral. El Ayun-
tamiento podrá comprobar en cualquier momento que la situación de los benefi ciarios no ha 
sufrido cambio alguno. 
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 13. Disposiciones fi nales. 

 El presente acuerdo de modifi cación de la Ordenanza de imposición de Precio Público en-
trará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, permane-
ciendo en vigor hasta su modifi cación o derogación expresa. 

 Santoña, 30 de mayo de 2012. 

 La alcaldesa, 

 Milagros Rozadilla Arriola. 
 2012/7783 
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